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PROYECTO DE LEY

621/000121   Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora
del Derecho de Reunión.

ENMIENDAS

621/000121

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en-
miendas presentadas al Proyecto de Ley Orgánica de
modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio,
reguladora del Derecho de Reunión.

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1999.—La Presi-
denta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de Biedma.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

El Senador José Fermín Román Clemente, IU (Mix-
to), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula 2 enmiendas al Proyecto de
Ley de modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de
julio, reguladora del Derecho de Reunión.

Palacio del Senado, 25 de enero de 1999.—José Fer-
mín Román Clemente.

ENMIENDA NÚM. 1
De don José Fermín Román Clemente
(GPMX).

El Senador José Fermín Román Clemente, IU (Mix-
to), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Exposición de Motivos.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime desde: «Asimismo, se contempla...», has-
ta: «... autoridad gubernativa.»

MOTIVACIÓN

En consonancia con otras enmiendas al articulado.

ENMIENDA NÚM. 2
De don José Fermín Román Clemente
(GPMX).

El Senador José Fermín Román Clemente, IU (Mix-
to), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
modificación tercera del artículo único.

ENMIENDA

De supresión.
MOTIVACIÓN

Supone la proliferación injustificada de «autoridades»
y el consiguiente conflicto de competencias y confusión
para los ciudadanos.
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